
 

  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
 
GDRF-N°1295-2022            Talara, 28 de junio de 2022 

 
 
 
Señores 
Ministerio de Energía y Minas 
Ing. Máximo Borjas Usurin 
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos 
Av. Las Artes Sur 260, San Borja 
 
Lima. – 
 
Asunto:  Evidencias Puesta a disposición al público del “Plan de Abandono 
   Parcial API Sur” 
 
Referencia:  OFICIO N°366-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
   
  
De nuestra consideración:  
 
Sirva la presente para expresarle nuestro cordial saludo y por medio de la cual 
informamos a vuestro despacho que mediante Carta GCTL-1772-2022 de fecha 23 de 
junio de 2022, se entregó el Plan de Abandono Parcial (PAP) del Separador API Sur – 
PETROPERÚ S.A, esta gestión en cumplimiento del oficio de la referencia, en el marco 
para la aprobación del instrumento de gestión ambiental complementario. 
  

 
Sin otro particular nos despedimos atentamente, agradeciendo la atención a nuestra 
comunicación 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
Ruiz Diaz Elder Eloy 
Gerente Departamento Refinación 
 
 
 
Adjuntos (Anexo 01: Cargo virtual) 
 (Anexo 02 y 03: Cargo mesa de partes) 

 
 
 



 

 

ANEXO 01 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

ANEXO 03 
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